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RESUMEN

Este articulo pretende reflexionar sobre el trabajo realizado por 
El contexto normativo conformado luego del año 2005 en Uru-
guay permitió a las organizaciones establecer condiciones para 
la construcción de un sistema de relaciones laborales capaz de 
propiciar autonomía en las empresas, respecto al sistema polí-
tico. Todo ello, en coherencia con el propósito de lograr mayor 
independencia y tomar decisiones que apoyaran una práctica 
empresarial adecuada, sin dejar de lado normativas fundamen-
tales o aspectos constitucionales. Por ello, este trabajo se trata 
de un estudio de tipo descriptivo transversal ya que se realiza 
una medición y análisis acerca de la relación existente entre el 
conocimiento y aplicación de las normas definidas en el marco 
normativo en un momento dado. La información se recoge en 
dos momentos sobre los conocimientos y cómo se evalúan las 
normas, en la población del Hospital público del área de Block 
quirúrgico que constaba de 50 participantes, de los cuales 30 
contestaron el cuestionario con consentimiento informado dan-
do la posibilidad de participar en forma informada y voluntaria. 
Previa consulta a los funcionarios se realizaron las notas solici-
tando la autorización a las autoridades de la Institución. Final-
mente, se concluyó que, a partir de los datos obtenidos se logró 
realizar un diagnóstico de situación acerca de los conocimientos 
y la aplicación de las normas generales y específicas. También, 
que la población estudiada carece de conocimientos y un gran 
porcentaje de ellos no aplican las normas, a pesar de que dichas 
normas hacen más de 10 años que fueron publicadas. Y, el dis-
curso cognitivo en relación con las Normas que hacen a la labor 
de los profesionales de enfermería fue relevadas, analizadas y 
medidas en su conocimiento en un área como es el Centro Qui-
rúrgico, para servicios públicos y privados en Uruguay.

Palabras claves: discurso cognitivo, contexto normativo, salud 
laboral, normativa de participación, enfermería

ABSTRACT

The regulatory context formed after 2005 in Uruguay allowed 
organizations to establish conditions for the construction of a 
system of labor relations capable of fostering autonomy in com-
panies, with respect to the political system. All this, in coherence 
with the purpose of achieving greater independence and ma-
king decisions that will support an adequate business practice, 
without neglecting fundamental regulations or constitutional 
aspects. For this reason, this work is a cross-sectional des-
criptive study since a measurement and analysis is carried out 
about the relationship between knowledge and application of the 
norms defined in the normative framework at a given moment. 
The information is collected in two moments on the knowled-
ge and how the norms are evaluated, in the population of the 
Public Hospital of the Surgical Block area that consisted of 50 
participants, of which 30 answered the questionnaire with in-
formed consent giving the possibility of participating in informed 
and voluntary way. After consulting the officials, the notes were 
made requesting authorization from the Institution’s authorities. 
Finally, it was concluded that, based on the data obtained, it was 
possible to carry out a diagnosis of the situation regarding the 
knowledge and application of the general and specific norms. 
Also, that the studied population lacks knowledge and a large 
percentage of them do not apply the norms, despite the fact that 
these norms have been published for more than 10 years. And, 
the cognitive discourse in relation to the Norms that make the 
work of nursing professionals were surveyed, analyzed and me-
asured in their knowledge in an area such as the Surgical Center, 
for public and private services in Uruguay.

Keywords: cognitive discourse, normative context, occupational 
health, participation regulation, nursing
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INTRODUCCIÓN

La práctica de los trabajadores de enfermería tiene 
implícito un rol relativo con su función como profe-
sional de apoyo a la salud en las sociedades; de allí 
que, es precisa la conformación de normativas labo-
rales que indiquen de forma clara las funciones, for-
mas de autonomía, responsabilidades, entre otros 
aspectos a tomar en cuenta. En esta temática han 
surgido elementos conceptuales sobre salud laboral 
y parámetros para la prevención de riesgos en los 
trabajadores tomando en cuenta elementos sanita-
rios (Henry, 2018). 

Luego, se crearon leyes de trabajo que luego fue-
ron reformadas para apoyar de mejores modos las 
prácticas laborales y balancear la interacción entre 
los trabajadores y quienes los contratan. La refor-
ma del proceso judicial de trabajo como normativa 
importante para regular los aspectos laborales en 
Uruguay realizada en el año 2009 mostró un común 
denominador con otros países latinoamericanos, 
con la idea de facilitar el acceso a justicia pronta 
y cumplida en el marco laboral. La idea fue impul-
sar principios de celeridad, especialidad, oralidad, 
concentración en los espacios laborales (Villasmil, 
2016). 

En efecto, a partir del siglo XX, fueron realizadas 
transformaciones en materia laboral en Uruguay 
con la idea de eliminar leyes sindicales conforma-
das por dictaduras dos décadas atrás, por lo cual se 
impulsaron reformas con una tendencia protectora 
hacia los trabajadores (Bensusán, 2007). La aproba-
ción de disposiciones jurídicas a partir del año 2005, 
permitió reglamentar aspectos sobre interacción 
laborales, entre ellas: Ley 18.566 que reglamenta 
la negociación colectiva, la derogación del decreto 
512/66, con el cual era posible desocupar lugares 
de trabajo mediante el uso de la fuerza pública, Ley 
17.940 de protección y promoción de la libertad sin-
dical y Ley 18.251 de protección de los trabajadores 
ante los procesos de descentralización. Todas ellas, 
con el propósito de llenar un espacio vacío sobre 
normativas laborales especialmente en cuanto a 
una perspectiva colectiva (Pucci y Quiñones, 2015).

Las regulaciones laborales promulgadas luego del 
2005, tales como la Ley 18.251 impulsaron ma-

yores relaciones contractuales donde los deudores 
pudiesen asumir obligaciones, pero se pudieron 
exigir garantías necesarias para el cumplimiento de 
sus obligaciones; además, fue posible la obligación 
de informar por escrito a los trabajadores contra-
tados sobre las condiciones de trabajo, así como 
la empresa a la cual se le prestarían los servicios. 
Adicionalmente, estas regulaciones laborales per-
mitieron establecer la responsabilidad solidaria con 
aquellos empresarios que fundamentan su produc-
tividad utilizando subcontrastistas, suministradores 
de mano de obra o intermediarios, en torno al pago 
u obligaciones laborales, contribuciones a seguridad 
social, primas, apoyo a enfermedades profesiona-
les, entre otros (Bensusán, 2007). 

El contexto normativo conformado luego del año 
2005 permitió a las organizaciones establecer con-
diciones para la construcción de un sistema de rela-
ciones laborales capaz de propiciar autonomía en las 
empresas, respecto al sistema político. El propósito 
fue lograr mayor independencia y tomar decisiones 
que apoyaran una práctica empresarial adecuada, 
sin dejar de lado normativas fundamentales o as-
pectos constitucionales (Pucci y Quiñones, 2015).

En el plano uruguayo, se formuló en el año 2014 el 
Decreto Nº 354/014 reglamentario de la Nº 18.815 
de 30/09/2011, relativa a la regulación del ejercicio 
de la profesión universitaria de enfermería y de au-
xiliar de enfermería en la cual menciona en el artícu-
lo 7 que deben ser notificadas carencias respecto a 
recursos humanos y materiales que impacten sobre 
la calidad del cuidado al usuario y también a la sa-
lud de los trabajadores. Además, el artículo 7 explica 
que deben asegurarse las condiciones laborales de 
los trabajadores, respecto a sus remuneraciones, 
ambiente, organización, y otros aspectos organiza-
cionales apoyados por la Organización Internacional 
del Trabajo.

Asimismo, el artículo 9 de Decreto Nº 354/014 re-
fiere la necesidad de ofrecer calidad de atención a 
la salud, cumpliendo los principios de reglamenta-
ción sobre la práctica laboral en el código de ética, 
asegurando un trato justo, digno y respetuoso para 
los pacientes. El propósito es que haya una aten-
ción inclusiva, sin distinciones de cualquier tipo. No 
obstante, al mismo tiempo, este artículo explica la 
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necesidad de que haya formación continua en los 
trabajadores de enfermería, gestionando eficiente-
mente la prestación de servicios y respetando el de-
recho del usuario de tomar sus propias decisiones. 

Actualmente, el sector salud tiene un gran peso 
social y económico pues representa a nivel de La-
tinoamérica y Estados Unidos aproximadamente 
más del 5% de la población económicamente activa, 
sin embargo, ha sido un desafío complejo mantener 
calidad en la atención por las diversas carencias en 
materia laboral, recursos, espacios sanitarios entre 
otros., aunado al hecho de lo difícil de conciliar las 
necesidades de los pacientes con las de los traba-
jadores de la salud (Tennase y Padilla, 2017). Son 
diversos los factores implicados en puesta en acto 
del contexto normativo que requieren ser valorados 
para asegurar la participación de los profesionales 
de enfermería en la prevención a la salud de los tra-
bajadores. 

En efecto, al profundizar en el contexto sanitario 
uruguayo es posible identificar algunas debilidades 
en la forma en se aplica el contexto normativo vi-
gente en materia de salud laboral que apoya la pre-
vención a la salud y que se ha visto minimizado por 
un distanciamiento evidente de quienes llevan la 
gestión de las organizaciones sanitarias. Son pocas 
las acciones o estrategias implementadas para pro-
yectar el trabajo en materia de salud laboral, dejan-
do en expectativa a los trabajadores que terminan 
desconociendo sus propios derechos laborales. 

En este contexto, se creó en el año 2018 la Unidad 
de Salud Laboral en el marco de la Administración 
de Servicios de Salud del Estado (ASSE), con la idea 
de consolidar políticas laborales, promover la salud 
laboral de los trabajadores, y organizar, e imple-
mentar estrategias para la prevención en la salud 
de los trabajadores. Además, se conformó como 
una unidad para impulsar las deficiencias en mate-
ria de recurso humano, su capacitación, prevención 
de riesgos, entre otros (ASSE, 2018). 

No obstante, la realidad encontrada es que existen 
debilidades especialmente en el hecho de que aún 
no se han incorporado los trabajadores de enferme-
ría, dejando la prioridad a médicos y especialistas 
en salud laboral. Es necesario conformar espacios 

integrales donde todos participen para conocer la 
realidad de cada grupo de trabajadores e impulsar 
medidas para el mejoramiento de su entorno labo-
ral, especialmente por el hecho de que en el área de 
enfermería existen muchas deficiencias que aún no 
han sido saldadas. Asimismo, es significativo anali-
zar la situación laboral de los trabajadores en cuan-
to a condiciones de trabajo, seguridad y salud, por 
cuanto al mejorar su situación es posible impulsar 
mayor calidad en la atención a la salud de las perso-
nas que lo necesitan. 

Además, la existencia de inseguridades en cuanto a 
la salud laboral y participación en servicios públicos 
o privados de prevención, probablemente se deba a 
que muchos trabajadores no manejan información 
actualizada o poco se actualizan en esta temática. 
En tal sentido, la puesta en acto de normativas la-
borales refiere oportunidades para lograr equilibrio 
en los espacios laborales en donde fluyan correcta-
mente cada elemento que forma parte del sistema 
sanitario nacional uruguayo. A partir del contexto 
evidenciado, se presentan los objetivos de la in-
vestigación, general: Analizar el contexto normati-
vo de salud laboral que ampara la participación de 
enfermería en los servicios públicos y privados de 
prevención de salud a trabajadores. 

Específicos: Identificar los elementos implicados 
en el contexto normativo de salud laboral relacio-
nados a la participación de enfermería en los ser-
vicios públicos y privados de prevención de salud a 
trabajadores, describir la forma en que las normati-
vas legales amparan la participación de enfermería 
en los servicios públicos y privados de prevención de 
salud a trabajadores, reconocer la situación existente 
respecto del conocimiento que tiene Enfermería de las 
normativas en materia de salud laboral en los espacios 
sanitarios de prevención de salud a trabajadores.

MARCO TEÓRICO

Concepciones sobre salud laboral en el área de 
enfermería

La salud laboral ha sido considerada como un ele-
mento fundamental para el funcionamiento de las 
organizaciones, pues de ello depende la manera en 
que el recurso humano sea protegido frente a even-
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tos nocivos o riesgos que afecten su persona. En 
Uruguay, los últimos años han sido significativos en 
cuanto a profundización de la definición e identidad 
del rol de enfermería como parte de un colectivo 
sociocultural, gracias a la conformación de la Ley 
18.815. En torno a ello, se ha logrado regular la for-
ma en que los profesionales de enfermería prestan 
sus servicios en instituciones públicas y privadas 
prestadoras de servicios de salud, para lo cual se 
apoyan en el Decreto N° 219/009. 

Desde la perspectiva de Ermida (2006) La legisla-
ción laboral uruguaya ha sido característicamente 
fragmentaria, asistemática y puntual, pues se trata-
ba de leyes sueltas con la ausencia de un código del 
trabajo o ley de trabajo que incorporara todos los 
elementos necesarios en el ámbito laboral. La pues-
ta en acto de diversas normativas, decretos o afines 
ha hecho compleja la aplicación de la ley, pues es 
poco lo que expresa detalladamente sobre las situa-
ciones particulares que surgen del contexto laboral, 
dejando lagunas a llenar en los tribunales u órganos 
competentes por parte de los jueces o entes afines. 

En cuanto a la reglamentación del ejercicio profe-
sional de los trabajadores de enfermería, se han 
evidenciado muchas fortalezas a poner en práctica 
en los ambientes laborales. El fortalecimiento de 
habilidades de gestión en las organizaciones sani-
tarias, es una de las vías para lograr la presencia de 
calidad, seguridad y humanidad en los ambientes 
laborales (Ferreira, 2013). La interacción entre los 
profesionales de enfermería y los pacientes es uno 
de los aspectos motivo de estudio y profundización 
para la conformación de legislaciones que definan la 
naturaleza, así como propósito de la profesión del 
cuidado a la salud de los enfermos, determinado al 
mismo tiempo la manera en que los profesionales y 
auxiliares de enfermería participen en servicios pú-
blicos y privados en cuanto a prevención de salud 
laboral.

En los contextos laborales, los procesos desarro-
llados por lo general están sujetos a la aparición 
de riesgos y exigencias capaces de impactar en los 
trabajadores, que se manifiestan como accidentes 
laborales, patologías variadas que por lo general 
tienen un origen común. Por tanto, las organiza-
ciones sanitarias precisan estar atentas a crear las 

condiciones idóneas de salud laboral ante la cual los 
profesionales de enfermería pueden participar en 
la prevención a la salud en cada espacio sanitario 
(Henry, 2018).

En este contexto, desde la postura de Henry (2018) 
la salud laboral es esa condición en el ser humano 
que se mantiene sin alteración o enfermedad, pero 
que es susceptible a la presencia de riesgos que en 
algunas oportunidades surgen como hechos aisla-
dos. En efecto, la salud laboral debe estar presente 
como una prioridad dentro del proceso laboral, aun-
que este sea neutral e inmodificable, pues es una 
necesidad que las organizaciones de salud estén 
atentas a crear las condiciones idóneas para asegu-
rar la salud de los trabajadores. 

Uno de los aspectos significativos dentro de la salud 
laboral es considerar la función principal de la en-
fermería desde el punto de vista de trabajo, como 
apoyo a la salud de trabajadores, bien sea porque 
ejercen una influencia notoria en la prevención de 
accidentes laborales, atención a riesgos, apoyo sa-
nitario en enfermedades profesionales e incluso 
participan en la rehabilitación de los trabajadores 
como forma de favorecer su calidad de vida (Japón 
et al., 2019). 

En este contexto, la relación salud y trabajo suele 
estar presentes en quienes llevan la organización de 
las empresas sanitarias, renovando mecanismos de 
control para optimizar la calidad y cantidad de tra-
bajo, llevándolos incluso a un mayor compromiso de 
sí mismos con el empleo (Henry, 2018). Esta situa-
ción impacta en la salud física, mental y emocional, 
generando un desgaste en el que los trabajadores 
de enfermería tienen un rol fundamental al apoyar a 
sus compañeros de trabajo. 

Sobre esta situación, Neffa (2018) explica la obser-
vancia de un franco deterioro a la salud a partir de la 
intensificación del trabajo, control rígido, búsqueda 
de mayor productividad empresarial, parcialización 
de tareas, entre otros elementos de fatiga e incluso 
sufrimiento. Esta situación refiere una interacción 
negativa entre salud y trabajo que es mediada por 
normativas laborales al señalar la puesta en acto 
de un trabajo equilibrado, con el menor riesgo y la 
garantía a la salud, sin embargo, en muchas orga-
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nizaciones existe un distanciamiento que surge por 
la prevalencia de los intereses de la empresa, antes 
que la salud de los trabajadores.

Otro de los aspectos evidenciados entre la salud y el 
trabajo es que en algunas oportunidades se incre-
menta o intensifica la presión por parte de quienes 
direccionan las organizaciones a incrementar los 
ritmos de trabajo. Ante ello, Henry (2017) explica 
que en esta interacción es originada a partir espe-
cialmente de los espacios dominados por el recurso 
humano que gestiona las organizaciones utilizando 
estrategias para la dirección, supervisión, evalua-
ción y control, en torno a la producción realizada en 
la empresa. Al mismo tiempo, se refiere atención a 
las esferas externas de la organización en cuanto a 
la valoración de la demanda de productos y servi-
cios, evaluando afluencia de clientes, espacios de 
interacción cliente-trabajadores, entre otros ele-
mentos que potencien el crecimiento de la organi-
zación.

Generalidades sobre el sistema de salud en 
Uruguay

La consolidación de los sistemas de salud en diver-
sos países ha sido lograda luego de varios intentos 
y años de trabajo. Es una situación que se repite en 
el caso de Uruguay, por cuanto ha tenido que pasar 
mucho tiempo para lograr avances significativos. 
En el año 2005 existía una situación de franco de-
terioro en organizaciones prestadoras de salud de 
tipo público y privado, evidenciando problemas re-
lacionados con financiamiento, elevado porcentaje 
de ciudadanos sin cobertura asistencial, conflictos 
gremiales, fragmentación, entre otros elementos 
que indicaban una situación sanitaria en crisis per-
manente (Basso, 2020).

A partir de estas realidades, fue necesaria la confor-
mación de una transformación sanitaria en la que se 
implementó un nuevo Sistema Nacional Integrado 
de Salud (SNIS) estructurado con la participación de 
entes empresariales, gremiales, sociales, políticos y 
académicos con quienes se construyó una propues-
ta que fue activada posteriormente para beneficio 
de los ciudadanos uruguayos, basada en la aproba-
ción durante el año 2017, de leyes fundamentales. 
Seguidamente, en el año 2017 se implementaron 

jornadas de intercambio para recibir aportes des-
de diversos contextos, con el propósito de impulsar 
el trabajo sanitario desarrollado, direccionar de ser 
necesario lo que ha de ser mejorado y valorar los al-
cances obtenidos en el SNIS (Basso, 2020).

El Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) se 
conforma en dos grandes sectores: público y pri-
vado, convirtiéndose en el prestador principal de 
servicios sanitarios, con una amplia red de cobertu-
ra nacional que atiende a la población uruguaya. A 
nivel público funciona la Administración de Servicios 
de Salud del Estado (ASSE), dirigido especialmente 
a la atención de personas con escasos recursos, por 
lo cual atiende alrededor de 37% de la población. La 
necesidad de intervenciones complejas o costos al-
tos son efectuadas a través de Institutos de Medi-
cina Altamente Especializada (IMAE) caracterizados 
por ser hospitales o clínicas especializadas, de ori-
gen público o privado (Basso, 2020).

En el caso de prestación de servicios a nivel priva-
do es efectuada especialmente por Instituciones de 
Asistencia Médica Colectiva (IAMC), caracterizadas 
por ser asociaciones privadas sin fines de lucro, di-
rigidas a atender a los uruguayos alcanzando apro-
ximadamente un 56% de cobertura nacional. Entre 
ellas se destacan la Unión de la Mutualidad del 
Uruguay (UMU), la Federación Médica del Interior 
(FEMI), y el Plenario de IAMC (Aran y Laca, 2011).

La Administración de Servicios de Salud del Estado 
y las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva 
(IAMC), reciben del Fondo Nacional de Salud (FO-
NASA) pagos que se calculan tomando en cuenta la 
población que atienden, así como los proyectos di-
señados por el Ministerio de Salud Pública, es decir, 
trabajan de acuerdo para ofrecer atención integral a 
los ciudadanos uruguayos. 

Realidad actual del recurso humano de enfermería 
en contextos sanitarios públicos y privados 
uruguayos

El recurso humano de enfermería dentro de las 
organizaciones sanitarias funciona en base a dos 
niveles de especialización, por una parte, licencia-
dos en enfermería, que son profesionales que han 
alcanzado el grado universitario y, por otra parte, 



34

los auxiliares de enfermería que tienen un tiempo 
de formación menor a los licenciados. Para el año 
2011, la Organización Panamericana de la Salud, 
explicaba que en Uruguay no existen normas para 
regular la profesión de enfermería, sino que se apo-
yan en decretos y normativas para realizar esta 
práctica sanitaria. Esta situación ocurre en un país 
que sigue apegado a la Ley No. 14.906 del 2 de julio 
de 1979 y al Convenio C149 en el cual se mencionan 
las condiciones de trabajo y vida del recurso huma-
no de enfermería (OPS, 2011).

Uno de los aspectos que llaman la atención en el 
sector salud, es la presencia de nudos críticos rela-
cionados con la puesta en acto de políticas guberna-
mentales que impacten positivamente en el trabajo 
desarrollado por el recurso humano público y priva-
do de enfermería. Son pocas las investigaciones de 
campo para conocer la realidad de enfermería hasta 
el punto que existen dos censos a nivel nacional uno 
en el año 1993 y otro en el 2013 (Ministerio de Sa-
lud, 2015). Este desconocimiento sobre información 
en el área de enfermería, dificulta la puesta en acto 
de acciones que impulsen la salud laboral de los 
trabajadores y su aporte en materia de prevención 
dentro del contexto sanitario. 

El desarrollo del sistema sanitario, puede ser lo-
grado en la medida en que el recurso humano im-
pulse su crecimiento y ejecución de acciones para 
la atención a la salud de los pacientes. En este as-
pecto, los trabajadores de enfermería tienen un rol 
fundamental en el cuidado a los enfermos o perso-
nas que se acercan a los centros de salud por ayuda 
a sus problemas de salud. Es compleja la situación 
laboral del recurso de enfermería, encontrando en 
el censo de 2013 marcadas diferencias. Camacho et 
al., (2015), refiere mayor proporción de este recurso 
humano en el sector privado (61,5%) frente al sec-
tor público (38,5%). Además, existe mayor número 
de trabajadores como auxiliares de enfermería que 
como licenciados, lo cual ha impulsado la creación 
de mecanismos de formación y actualización profe-
sional para quienes quieran optar a ello. 

La Organización Panamericana de la Salud (2015) 
refiere que la enfermería en el Uruguay es una pro-
fesión aplicada especialmente por el género feme-
nino, con una tendencia a concentrarse en la capital 

del país y que su área de mayor déficit es a nivel de 
profesionalización, por lo cual hay mucha prepara-
ción especialmente en el área de cuidados intensi-
vos. Respecto al multiempleo, se detecta que hay 
muchos de estos profesionales que buscan más de 
una opción laboral, encontrando que los prestado-
res ASSE e IAMC aunque tienen buena ocupación 
de este grupo de trabajadores, la mayor proporción 
está en otras instituciones de salud o cuidados a 
personas que lo solicitan. 

En el año 2015 se efectuó la IV Jornada de RRHH 
del Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) en la 
cual se conversó sobre la realidad de los trabajado-
res de enfermería, identificando elementos sobre el 
liderazgo en esta área y la forma de conducción por 
parte de quienes llevan la gestión en ASSE (Gómez, 
2018). Se valoró la importancia de generar conoci-
mientos relacionados con la disciplina de enferme-
ría, mejoras salariales, medio ambiente de trabajo y 
el desarrollo de procesos formativos para la actuali-
zación profesional del recurso de enfermería. En tal 
sentido, fueron los elementos identificados con ma-
yores necesidades, a partir de lo cual se propusie-
ron opciones para el mejoramiento de esta realidad 
(CONAE, 2006). 

En el año 2017 desde ASSE se realizó una investi-
gación que mostró que había 23.606 auxiliares de 
enfermería y 6.176 licenciados en enfermería, de-
notando mayor presencia de auxiliares lo cual pro-
picia un desbalance en la puesta en acto de com-
petencias de enfermeras profesionales requeridas 
en intervenciones especializadas. La realidad actual 
muestra que el papel que tienen el profesional de 
enfermería en la puesta en acto del equipo prima-
rio de salud es un fuerte elemento de gestión, pues 
hace posible de mejores modos el desarrollo de la 
atención a la salud de los pacientes. 

Aunado a lo señalado, existe en Uruguay cierta ten-
dencia a que los profesionales de enfermería se 
especialicen en área de gestión de servicios, preci-
sando la presencia de estos profesionales en otros 
ámbitos sanitarios. Además, en contraste con otros 
países, en Uruguay ha sido lento el proceso de acep-
tación del profesional de enfermería en procesos de 
derivación o como apoyo a consulta en actividades 
independientes, donde se prescriban medicamen-
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tos que incluso aún no forma parte de actividades 
reconocidas de forma legal dentro de la geografía 
uruguaya. Por tanto, aún existen espacios sanita-
rios que deben ser fortalecidos; sin embargo, para 
lograrlo se precisa mayor apoyo en la gestión gu-
bernamental, así como la consolidación de espacios 
para la formación, actualización profesional de los 
trabajadores de enfermería (Harispe, Cavalleri y 
León, 2020).

Normativa vigente sobre el ejercicio de la 
enfermería y elementos de prevención laboral

A continuación, se describen algunos elementos re-
lacionados con la práctica de enfermería, y los ele-
mentos de prevención en salud a los trabajadores, 
entre ellos las leyes relacionadas con el área, decre-
tos, convenios y recomendaciones sobre la partici-
pación de la enfermería en los centros de salud.

Leyes uruguayas relativas a la práctica de enfermería

Ley N° 18.815 relativa a la regulación del ejercicio de 
la profesión universitaria de enfermería y de auxiliar de 
enfermería

La puesta en acto de la Ley N° 18.815 surge para 
el fortalecimiento de la práctica de enfermería a 
través de la regulación de su ejercicio profesional 
tanto de licenciadas como auxiliares de enfermería. 
Hay que recordar que la enfermería como disciplina 
científica se dirige al desarrollo de procesos huma-
nos, terapéuticos, interpersonales, continuos, etc. 
para apoyar la salud de las personas. La regulación 
de la práctica enfermera aboga por la valoración de 
la dignidad humana, con la idea de garantizar los 
derechos de todo ciudadano de recibir atención de 
calidad y en cantidad suficiente.

La Ley N° 18.815 desarrollada en el año 2011 de-
termina los distintos elementos implicados en el 
ejercicio de la práctica enfermera, destacando el 
artículo 3 en el que se expresan los requisitos para 
ejercer la profesión, entre los cuales se menciona el 
título habilitante de licenciado en enfermería, vali-
dado de acuerdo a normativas establecidas. Ahora 
bien, si el profesional de enfermería desea pasar a 
niveles superiores de atención o conducción de ser-
vicios, precisa un título de especialista, maestría o 
doctorado, reconocido y validado por los órganos 

competentes.

Por otra parte, en el artículo 4 de la Ley N° 18.815, 
menciona que las funciones de los profesionales de 
enfermería son integrar equipos de salud, aplicar 
procedimientos en los distintos niveles de atención, 
participar de forma preventiva en la salud de los pa-
cientes, efectuar tratamientos, formular diagnósti-
cos, participar en administración a la salud, realizar 
investigaciones en el área, integrar tribunales, par-
ticipar en auditorias o consultorías en el área e in-
tegrar comités de control de bioética e infecciones 
dentro de los contextos sanitarios.

En el artículo 5 se muestra que la necesidad de que 
los profesionales de enfermería se acrediten con 
frecuencia para lograr mantenerse actualizados 
científicamente e impulsar la idoneidad en la profe-
sión. Para ello, instituciones reconocidas y estruc-
turadas legalmente, deben entregar certificados de 
acuerdo a los requisitos mencionados en los artícu-
los 2 y 3 de la Ley N° 18.815. 

Por su parte, el artículo 6 explica elementos sobre 
la legitimación y actuación de los auxiliares de en-
fermería, por lo cual se detecta la necesidad de que 
éstos tengan diploma habilitados por el Ministerio 
de Salud y haber estudiado en instituciones recono-
cidas por el Ministerio de Educación y Cultura que 
brinden legalidad a los títulos obtenidos. El artículo 
7 de la Ley N° 18.815 establece las funciones de los 
auxiliares de enfermería, entre las que destacan bá-
sicamente dos aspectos, por un lado, ejecutar bajo 
supervisión la práctica de atención de enfermería 
que le fueran referidas, y colaborar con los equipos 
de enfermería en la estructuración de programas 
educativos, además de proyectos de investigación. 

Ley N° 18.211 relativa al Sistema Nacional Integrado 
de Salud

La Ley N° 18.211 promulgada el 5 de febrero de 
2007, se conformó para la creación del Sistema 
Nacional Integrado de Salud, por tanto, reglamenta 
los derechos de los ciudadanos uruguayos a tener 
protección a la salud, estableciendo las modalida-
des de acceso a los servicios integrales de salud 
disponibles en la geografía uruguaya. En esta Ley 
se establecen algunos aspectos fundamentales: 
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primero, la conformación de un registro de tipo obli-
gatorio sobre los recursos de tecnología, además de 
los aspectos sobre diagnóstico y prácticas terapéu-
ticas de aporte sanitario. Por otra parte, menciona 
los requisitos para integrarse al SNIS, destacando 
que debe ser una decisión voluntaria o a pedido de 
la Junta Nacional de Salud el ser un usuario de este 
sistema sanitario.

Por otra parte, el SNIS ha sido estructurado dentro 
de la Ley N° 18.211 para garantizar los derechos a 
recibir atención a la salud en igualdad de condicio-
nes, tomando en cuenta la confidencialidad del pa-
ciente, así como el desarrollo de espacios sanitarios 
idóneos para la atención sanitaria, ofreciendo la po-
sibilidad de que los usuarios puedan elegir el centro 
sanitario y conocer resultados, así como la situación 
financiera de las entidades sanitarias. 

En el artículo 2 de la Ley N° 18.211 se establece las 
competencias del Ministerio de Salud Pública en la 
puesta en acto del Sistema Nacional Integrado de 
Salud, el cual debe estar articulado a las organiza-
ciones prestadoras del servicio sanitario, públicas y 
privadas, aspecto mencionado en el artículo 265 de 
la Ley Nº 17.930, promulgada el 19 de diciembre de 
2005. 

En el artículo 3, se establecen los principios recto-
res del SNIS, destacando la promoción a la salud a 
partir del entorno, así como estilos de vida de los 
ciudadanos. La cobertura universal, accesible, así 
como sustentable de los servicios de salud, la in-
tersectorialidad de las políticas desarrolladas para 
el mejoramiento de la calidad de vida. Además, el 
SNIS debe direccionar acciones para la orientación 
preventiva, integral y humanista a los ciudadanos, 
con calidad de atención de acuerdo a normativas y 
protocolos de intervención sanitaria, la participación 
social de los trabajadores y usuarios, entre otros as-
pectos. 

En el artículo 4 de la Ley N° 18.211 se mencionan 
los objetivos del SNIS, destacando el deseo de al-
canzar el más alto nivel de salud en la población, 
con el impulso al desarrollo de hábitos saludables 
y el mejoramiento de la calidad de vida de los ciu-
dadanos uruguayos. Además, se tiene como propó-
sito implementar un modelo de atención con una 

estrategia común, planes y programas, acciones de 
protección, promoción, recuperación y rehabilita-
ción de los pacientes. Impulsar la descentralización, 
organizar la prestación de servicios, aprovechar de 
forma racional los recursos humanos, financieros, 
promover el desarrollo profesional, fomentar la par-
ticipación de los trabajadores y establecer un finan-
ciamiento basado en la equidad para los ciudadanos 
uruguayos. 

En este contexto, la Ley N° 18.211 refiere que el 
Ministerio de Salud Pública tiene un protagonismo 
principal en la conformación adecuada del SNIS, al 
mostrar su participación en la elaboración de las po-
líticas y normativas relativas al SNIS, además,  re-
gistrar los prestadores de servicio que forman parte 
del SNIS, controlar la gestión sanitaria en sus dis-
tintas vertientes, fiscalizar la articulación entre las 
organizaciones prestadoras del servicio de atención 
a la salud, aprobar los programas de prestaciones 
integrales de los trabajadores y usuarios del SNIS, 
instrumentar un sistema de información a nivel na-
cional, promover la investigación científica y adop-
ciones de medidas para mejorar la calidad de vida, 
entre otros. 

En el artículo 6 se menciona la creación de un re-
gistro obligatorio de recursos tecnológicos dirigidos 
al diagnóstico y demás procesos relacionados con 
la atención de alto porte a los pacientes. En este 
registro se ubicará información actualizada, la idea 
es contar con información disponible de corte cien-
tífico, reconocer las necesidades, racionalizar el fun-
cionamiento de los recursos tecnológicos, dentro de 
los cuales se prestará especial atención a la ubica-
ción de los mismos o su distribución. 

Por su parte, el artículo 8 de la Ley N° 18.211 tie-
ne relación directa con el personal de enfermería, 
por cuanto refiere el control de calidad integral en 
el contexto sanitario visitado por los usuarios. Este 
artículo establece el respeto a los derechos huma-
nos y a los principios de la bioética, especialmente 
en torno al uso de tecnologías y medicamento como 
parte de apoyo sanitario, situación que estará a car-
go del Ministerio de Salud Pública. En el artículo 9 
se establece la coordinación del MSP con otros or-
ganismos para promover el desarrollo de los profe-
sionales que forman parte del recurso humano en el 
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SNIS, de acuerdo a los principios rectores conforma-
dos dentro del SNIS.

En el artículo 10, se evidencia que el MSP debe 
promover la armonización de los distintos elemen-
tos que conforman la calidad en bienes, factores 
productivos, servicios ubicados dentro del área de 
salud, como mecanismos de control sanitario de 
los estados ubicados dentro de MERCOSUR como 
parte de un proceso regional de integración entre 
los países. Ahora bien, el artículo 15 establece a la 
Junta Nacional de Salud como el ente que suscribirá 
un contrato relacionado con la gestión de los pres-
tadores de SNIS, con el cual podrá ser valorado el 
cumplimiento de obligaciones señaladas en la pre-
sente ley. Ahora bien, en el artículo 21 de la Ley N° 
18.211 se especifica la prestación de servicio bajo 
libre contratación en aquellas organizaciones de sa-
lud privadas que no se hayan incorporado al SNIS, 
pero que estén habilitadas por el MSP y sujetas al 
control sanitario. 

Los artículos 36, 37 y 30 de la Ley N° 18.211 espe-
cifican los niveles de atención a los trabajadores y 
usuarios. En el artículo 36 se refiere el primer nivel 
de atención, caracterizado por la sistematización de 
actividades sectoriales, que buscan la satisfacción 
de necesidades básicas de salud, así como el forta-
lecimiento de calidad de vida de individuos, comu-
nidades, y valoración del medio ambiente. En este 
artículo se evidencia que las acciones de apoyo a la 
atención integral a la salud, precisan estar estructu-
radas por equipos interdisciplinarios que de forma 
cooperativa trabajen en pro de la atención domici-
liaria, ambulatoria, emergencia y urgencia. Además, 
el artículo indica que hay que dar prioridad a la coor-
dinación entrar los diferentes servicios de salud na-
cionales, departamentales y comunitarios. 

En el artículo 37 se establece el segundo nivel de 
atención, el cual se refiere a un conjunto de acciones 
dirigidas a la atención integral desde una perspec-
tiva clínica, obstétrica y quirúrgica, en la que el pa-
ciente precisa estar en régimen de hospitalización 
de forma diaria, mediana, breve, o estancia prolon-
gada. Es un nivel de atención en el que se busca la 
satisfacción de necesidades de usuarios con baja, 
mediana o alta complejidad, por lo cual requieren 
tanto recursos humanos, infraestructura y tecnoló-

gicos con varios niveles de complejidad. El nivel 2 
de atención está directamente relacionado con la 
atención de emergencia brindada en los centros de 
salud. 

Ahora bien, el artículo 38 de la Ley N° 18.211 mues-
tra los aspectos relacionados con el tercer nivel de 
atención, caracterizado por estar dirigido especial-
mente a la atención de patologías con demanda de 
tecnología diagnóstica efectiva y la puesta en acto 
de tratamientos de alta especialización. En tal sen-
tido, es un nivel de atención dirigido especialmente 
a casos particulares y apoyados en recursos huma-
nos, tecnológicos y de infraestructura, ajustadas a 
las necesidades de los usuarios. 

Convenio de la Organización Internacional del trabajo 
- OIT C149 sobre el Personal de Enfermería ratificado 
por Uruguay

Dentro del contexto normativo de salud laboral, res-
pecto a la participación del recurso enfermero en los 
espacios sanitarios públicos o privados se conformó 
el Convenio de la Organización Internacional del tra-
bajo que apoya la práctica sanitaria en los centros 
de salud. El artículo 1 explica que el convenio va diri-
gido a todo el personal de enfermería, independien-
te del lugar de trabajo, en todas las categorías de 
asistencia y servicios desarrollados. 

En el artículo 2 se menciona el deber de los distintos 
Miembros adheridos al Convenio, de aplicar políti-
cas dirigidas a impulsar en la población un mayor 
nivel de calidad en la atención a la salud, tomando 
en cuenta la planificación necesaria, así como re-
cursos necesarios para ello. Además, se establece 
la importancia de tomar medidas necesarias para 
que el personal de enfermería tenga una formación 
adecuada y condiciones de empleo idóneas para re-
tener y atraer el recurso enfermero. 

Por su parte, el artículo 3 establece que la instruc-
ción, formación y supervisión del recurso enfermero 
debe estructurarse con una exigencia básica previs-
ta en normativas y leyes fundamentales, así como la 
coordinación de esta formación, con la desarrollada 
a otros trabajadores de la salud. En el artículo 4 se 
indica que para la puesta en acto de la práctica en-
fermera existen una condición que deben cumplirse, 
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por lo cual este trabajo o ejercicio laboral es para 
quienes reúnan los requisitos indicados para cada 
cargo en particular.

El artículo 5, establece la necesidad de tomar medi-
das para impulsar la participación del recurso de en-
fermería en la planificación de servicios y consultas 
para la toma de decisiones que puedan afectarles 
de acuerdo a condiciones y métodos nacionales. Las 
condiciones de empleo se estructuran a través de 
negociaciones entre las organizaciones (empleado-
res y trabajadores) que tengan interés en ello. En el 
caso del surgimiento de conflictos, este artículo re-
fiere la necesidad de implementar estrategias para 
la solución de los mismos como la conciliación, me-
dición o arbitraje voluntario entre las partes. 

En el artículo 6, se establecen que los trabajadores 
de enfermería deben gozar de condiciones pareci-
das a los demás trabajadores, especialmente en 
cuenta a horas de trabajo, descanso semanal, va-
caciones anuales pagadas, licencias (enfermedad, 
maternidad, educación), seguridad social. Por tanto, 
se evidencia la conformación de los derechos de los 
trabajadores en los ámbitos sanitarios.

Uno de los aspectos fundamentales en materia de 
salud laboral tomados en cuenta en este Convenio 
se evidencia en el artículo 7, en donde se explica que 
los Miembros del Convenido de la OIT precisan me-
jorar las condiciones legislativas existentes en ma-
teria de higiene y seguridad para los trabajadores, 
aunque esto signifique un esfuerzo. En tal sentido, 
la adaptación de las disposiciones conformadas, 
deben ser adaptadas a las características propias 
del recurso de enfermería y contexto en el cual se 
desarrolla el proceso de atención a la salud de los 
usuarios. De acuerdo al artículo 8 de este Convenio, 
todas las disposiciones alcanzadas deben ser apli-
cadas por la legislación nacional en caso de que no 
sean implementadas como parte de reglamentos 
internos de las organizaciones sanitarias, contratos 
colectivos, decisiones judiciales, laudos arbitrales, 
entre otros medios conformados. 

En el artículo 9 se establece la necesidad de comu-
nicar las ratificaciones formales del convenio. En el 
artículo 10 se explica que el convenio se estructura 
solo para los Miembros de la OIT quienes tendrán la 

obligación de aplicar los acuerdos alcanzados. Ade-
más, en el artículo 12 se menciona que el director 
general de la OIT notificará a los Miembros de la 
organización las declaraciones, ratificaciones y de-
nuncias realizadas por los miembros. 

METODOLOGÍA

Se trata de un estudio de tipo descriptivo transver-
sal ya que se realiza una medición y análisis acerca 
de la relación existente entre el conocimiento y apli-
cación de las normas definidas en el marco norma-
tivo en un momento dado. 

La información se recoge en dos momentos: 

1. se miden los conocimientos acerca de las nor-
mas. 

2. se evalúa la aplicación de esas normas Para 
ello se utilizó un cuestionario que fue comple-
tado por los participantes. 

3. La población del Hospital público del área de 
Block quirúrgico constaba de 50 participan-
tes, de los cuales 30 contestaron el cuestio-
nario.

4. Se actuó con consentimiento informado dan-
do la posibilidad de participar en forma infor-
mada y voluntaria. Previa consulta a los fun-
cionarios se realizaron las notas solicitando la 
autorización a las autoridades de la Institución. 

5. Al momento de la entrega del cuestionario 
se orientó al funcionario acerca del modo de 
completarlo, dando un plazo de 2 días para la 
devolución del mismo, concurriendo el investi-
gador al lugar de trabajo a levantarlo.

ANÁLISIS Y RESULTADOS

Se llevó adelante la investigación en el período del 
1º de junio al 30 de junio 2020 en el servicio de 
Block Quirúrgico de una institución pública de Mon-
tevideo Uruguay.

Del total de la población (que incluía a 50 funciona-
rios). Se analizan 30 formularios completos por el 
investigador.
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El resto de los funcionarios no estaban incluidos 
en los criterios de inclusión por estar ausentes por 
diferentes motivos o por negarse a la participación. 
En cuanto a los cuestionarios 7 funcionarios opta-
ron por no adherirse a la propuesta planteada y no 

los contestaron. 

Conocimiento acerca del contexto normativo. Tabla 
Nº 1: Conocimiento del personal sobre las normas 
de prevención de accidentes en el área de block.

Conocimiento sobre las normas 
de prevención de accidentes 

dentro del área de block.
        FA

FR
FR/sobre respuestas 

obtenidas

Conoce          20         67         71 /28

No conoce           8         27         29/28

No contesta           2          6 ………………..

Total         30        28/100%

FUENTE: PANGALLO (2020)

Se considera que la mayoría (67%) del total de los 
funcionarios que contestaron este ítem del cuestio-
nario conocen acerca de las normas de prevención 
de accidentes en el área de block, ya que los mismos 
contestaron de forma correcta las dos opciones que 
incluía este ítem (indicando la opción verdadera y 
falsa según corresponda). Aquellos funcionarios 
que contestaron de forma incorrecta una de las dos 

opciones de este ítem se considera que no conocen, 
representando un 27% de la población total. 

Tabla Nº 2: Relación entre conocimiento general del 
marco normativo sobre seguridad de paciente y su 
aplicación en block quirúrgico. Checklist.

Relación entre conocimiento 
sobre seguridad del paciente y su 

aplicación
Aplica siempre Aplica a veces No aplica numero Total

conoce 20 67% 20 67%

No conoce 2 6.5% 6 20% 8 26.5%

Total 22 73.5% 2 6.5% 2/30 100%

FUENTE: PANGALLO (2020)

Con respecto a la relación existente entre conoci-
miento del marco normativo sobre seguridad de 
paciente (checklist) y aplicación su aplicación. Las 
respuestas corresponden a los 30 formularios, se 
observa que el 67% conoce y aplica las normas de 
seguridad de pacientes en el área de Block Quirúr-
gico, es decir que la aplican siempre, 20% lo hacen a 
veces y el 6,5% no aplican. De los 8 funcionarios que 
manifiestan no conocer el 20% manifiesta aplicar 
siempre y a veces los formularios de checklist. Solo 
el 2% no sabe y no aplica.

CONCLUSIONES

Una vez planteados los anteriores aspectos es 
posible establecer un conjunto de reflexiones en 
torno a la calidad de atención y el marco norma-
tivo en el área de Block Quirúrgico. 

•	 La calidad de atención en el área de Block com-
parte las normas generales y con ellos se pueden 
valorar el desempeño de los centros quirúrgicos, 
con el cual es posible diferenciarlos unos de los 
otros y cautivar a los usuarios con la relevancia 
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que implica ofrecer un servicio de calidad a las 
comunidades (Peralta, 2006). 

•	 La concepción del marco normativo está relacio-
nada con una atención directa en la cual se efec-
túa procedimientos o intervenciones por parte 
de los profesionales de la salud para apoyar la 
salud de los pacientes. Por tanto, es concluyente 
afirmar que se debe apoyar el conocimiento de 
este marco normativo a los funcionarios con el 
fin de mejorar los ambientes quirúrgico, la hos-
pitalización o tratamiento de intervención qui-
rúrgica. (Suárez y Villegas, 2015). 

•	 Los principales elementos que definen la mala 
calidad de la atención son sobre todo la falta de 
conocimiento en relación con las normas espe-
cíficas que hacen a la seguridad del paciente. El 
desconocimiento del marco normativo puede 
llevar a la deficiencia de acciones para el diag-
nóstico y seguimiento al tratamiento recomen-
dado (Ortiz et al., 2003). De esta manera, pro-
bablemente la insatisfacción del paciente se 
relaciona inversamente con la decisión de regre-
sar a pedir nuevamente una coordinación.

•	 En el contexto del conjunto de las normas exis-
ten algunos aspectos que influyen notablemen-
te sobre la calidad percibida por los usuarios, en-
tre ellos es la forma en que los profesionales de 
la salud interactúan con los pacientes. Respecto 
a ello, la claridad de las indicaciones tiene una 
importancia fundamental pues refiere mayor 
comprensión del tratamiento, confianza y segu-
ridad para cumplir cada paso señalado, así como 
las posibilidades de recuperación. Caso contra-
rio ocurre cuando el profesional sanitario pone 
en práctica una comunicación ineficiente que los 
desvincula de la realidad del paciente, sin que 
puedan desvanecerse dudas o temores sobre el 
padecimiento evidenciado (Herrera et al., 2009).

•	 El acto médico o de intervención sanitaria pre-
cisa ser desarrollado con calidad técnica, buen 
manejo cognitivo e impulsar la práctica en valo-
res que ayuden a generar confianza en los pa-
cientes que asisten. La implementación de un 
servicio basado en la ética, moral y seguimiento 
a los protocolos, se conforma como la vía idó-

nea para lograr calidad en la atención a la salud. 
Además, demostrar equidad, calidez y humani-
dad en la prestación del servicio demuestra al 
paciente que está ante un personal de salud que 
valora lo que hace. 

•	 El componente interpersonal es fundamental 
para la generación de confianza en los pacientes 
y el logro de las expectativas a la hora de valorar 
el servicio de salud. Gracias al desarrollo de bue-
nas relaciones interpersonales es posible que el 
paciente exponga el contexto de su enfermedad, 
además el profesional de la salud con empatía 
y receptividad puede hacer sentir en confianza 
al usuario para lograr que los tratamientos sean 
seguidos a cabalidad, abriendo la posibilidad de 
recuperar la salud afectada. La práctica de aten-
ción sanitaria en consulta externa puede verse 
potenciada cuando se cuenta con un entorno 
confortable para los pacientes y los profesiona-
les de la salud (Donabedian, 1984).

•	 Es necesario que la gestión de los centros qui-
rúrgicos se efectúe tomando en cuenta el marco 
normativo que regula la prestación de la asis-
tencia. La conformación de espacios para la 
capacitación y actualización profesional de los 
trabajadores que se ubican en el área de Block 
es fundamental. La elaboración de manuales y 
protocolos de atención basados en la operación 
o procedimiento para asistir a los pacientes en 
sus enfermedades es fundamental para lograr la 
misión y visión de la organización. Es necesario 
que se efectúe un seguimiento del trabajo rea-
lizado. La profundización de los procedimientos 
desarrollados, permiten detectar debilidades, 
ajustarlas y fortalecer los distintos aspectos que 
funcionan adecuadamente.  

•	 Al planear y organizar eficientemente los servi-
cios en función de las normas permitirán la se-
guridad laboral para el personal que desempeña 
su labor en el área de Block y disminuir los ries-
gos de accidentes laborales y en consecuencia 
es posible reducir costos, ahorrar tiempo, evitar 
errores e impactar positivamente sobre la salud 
de los pacientes, la racionalización de la admi-
nistración sanitaria e incluso fortalecer la pro-
ductividad de los recursos que forman parte de 
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la consulta  (Navarro et al., 2008). Las normati-
vas y protocolos de calidad también deben estar 
presentes en la puesta en acto de la atención sa-
nitaria por parte de los profesionales de la salud. 

•	 Las normativas ISO contribuyen a optimizar la 
práctica de atención a la salud, orientan la ope-
racionalización del servicio, ayuda a conformar 
interacciones exitosas y hacen posible el res-
guardo a la salud tanto de pacientes como de 
los mismos profesionales que forman parte de 
los servicios. El tomar en cuenta las normas ISO 
se convierte en una herramienta de control con 
la cual impactar positivamente los tratamientos 
de los pacientes y su seguimiento hasta lograr el 
restablecimiento de la salud de ser posible. 

•	 El tener en cuenta las normas hacen que se ge-
neren servicios de Salud Laboral en las Institu-
ciones y que en ellos participen los profesionales 
de Enfermería. A tal efecto, es significativo con-
cluir en la necesidad de transformar los elemen-
tos que refieren debilidades y potenciarlos como 
fortalezas capaces de impactar positivamente 
sobre el trabajo de enfermeros/as. 
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